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ALEPPO CASTILIAN ENERGIA S.A. ] 

Guayaquil, 18 de Marzo de 2015 

Señor 
LUIS VLADIMIR VALENCIA OREJUELA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ALEPPO 
CASTILIAN ENERGIA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted subrogará al Gerente General en caso de falta, 

ausencia o impedimento. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, DOCTORA 
JENNY OYAGUE BELTRÁN, el 22 de Octubre de 2013, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 26 de Diciembre de 2013. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ALEPPO CASTILIAN ENERGIA S.A. 
para la cual he sido elegido, 

Guayaquil, 18 de Marzo de 2015. 
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LUIS VLADI 'ALENCIA OREJUELA 

PRESIDENTE 

Cédula de ciudadanía +t 1717463192 
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- sí Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:13,544 
FECHA DE REPERTORIO:19/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ALEPPO 

CASTILIAN ENERGIA S.A., a favor de LUIS VLADIMIR 
VALENCIA OREJUELA, de fojas 9.913 a 9.915, Registro de 
Nombramientos número 3.328. 
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Guayaquil, 20 de marzo de 2015 
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La responsabitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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